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ULO DE CAÑADAS DE OBREGON (PREPARATORIA DE TEPATITLAN)

ENTIDAD o DEPENDENCIA SOUcNAHTE

divia S/N, Col. Centro, Cañada» de Obregón, Jalisco, C.P. 47360

DOMICILIO

LUIS ALVAREZ GONZÁLEZ

2J PROVEEDOR
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RFC 2 FAX y/o CORREO ELECTRÓNICO T6UFÓNO

LOS SIGUIENTES SIENES DEBERÁN ENTREGARSE £N LAS CONDICIONES ACORDADAS
j
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DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES

PEMEX MAGNA (GASOLINA PARA VEHÍCULO)

CANTIDAD

727.27

Once Mil Novecientos Noventa y Seis pesos 54/100 M,N.

IMPORTE CON LETRA;

PRECfO UNITARIO

14.27

SUB-TOTAL

Í.VA

TOTAL

( CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES

TIEMPO DE ENTREGA: ¡ 01/1 V2017 LUGAR
=AGO DE CONTADO X PAGO:J01/1V2017
PAGO EN PARCIALIDADES ™ No. OE PARCIALIDADES: Q ¡

DE ENTREGA: DOMICILIO PROVEEDOR

PORCENTAJE DE ANTICIPO; j Q%

IMPORTE TOTAL

10,378.14

10,378.14

1.618.40

11,996.54

FIANZAS
a) ANTICIPO
U) CUMPLIMIENTO pj

rAUTOHIZO
ENTIDAD o DEPENDENCIA

EMISORA

.So.
ENTtDAO O DEPENDENCIA

SOLICITANTE
PROVEEOOÍ
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Eva Ballines
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1. Se testa un domicilio, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada y el Artículo 3º, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter 

personal. 
2. Se testa una firma, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada y el Artículo 3º, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter 

personal. 
3. Se testa un RFC, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada y el Artículo 3º, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter 

personal. 
 




